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Conforme á lo preACUbÍo, en Bea
les órdenes de 23 de Setiembre .de 
1848. y 4 do Abril de 1850, el Con-, 
sejo provincial do acuerdo con el Sr. 
Comisario de Guerra, lia fijado para 
el mes de Marzo último Jos precios 
de las especies-dé suministros y uten
silios que los pueblo? de.est,à,provin
cia hayan hechodi los tropas dePEt 
jércilo y Guardia civil en la forma 
siguiente: «i

Ración de pan. . , v
Eaire^a db Cttbada ;
Arroba (le paja,. 
ídem de a,ceilo. . 
Idem de carbon . ¿ * 
Idem de lefia. . >, í« .
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Î se anuncia en este Boletin ofi
cial para conocimiento délos Ayun> 
larnicnlos de esta proviuéiá, á fin dé 
que á la mayor, brevedad, presenten 
â su liquidaBion’Hlos rbejíbos 'dé los 
suministros que hayan hecho a las 
Iropas y Guardia civil en el citado 
mes,de Mgrzo. Logroño .4 de Abril 
de 19. -*^¡^Y(in(hsoo L ai asa.

habido le requieran se presente en I calde.de,dfoho pueblo, por delitos de de- !' «dv;,.64n^nk ■ b
dicho Juzgado para ser, nolifiçado.' [ Xd,‘h",rXlfado11±Z teXSdXd™

Logrofk) 6 tic AbliLde Í839.^/r¿//f p «Las.Secciones han examinado el ex- 2 " Un "oficio dirigido al Gnb

' ........................... E corridas .k «ovillos por laines
- I vmf'tv. que expresaba; que coo esta :«edida

IJ , . > , r- . I . I Kcsúlíá de lós antécédentes:
MabiendCsé lUg.ldo dé la casa de J Qu« en 24 de Agosto de 1858 D. Sil- 

Misericordia de esta cjipilal el acojido [ZÍ?JV'“'°’ ”  ' c—
I I . , *’ I sentó al Juez un escrito, denunciáíidole-
I en la misma Inocente iorrm, natural que bilMndweel 16 del mismo mes ¿las 
de Solo de Cameros, de 23 año^ de E mañana hablando en la calle

edatl y de estado pollero; , encargo á pioy le llqvó;‘en clase de arrestadoAi la 
los Alcaldes, Gn.ir^diA civH V demt^ I cárcel publica sin que procediera motivo 

1 r . 1 ‘ \ i donde le tuvo 48 bofas v sindependientes de mi autoridad-, pro- practicaddéspue^'ningunádiligéncía?quo 
curen la captura (le dicho acoiido V P‘h’nn‘çlpio se le puso en un calabozo, 
z, I 1 1 ■ t I ’ * I ú laJ hora de estar preso le manifestóCMO-de ser habido lo pongan a dis- lanlcaidew podia bajaA l, sala, da te 
posición del Director del expresado I .®^®^ddos, lo que no quiso aceptar. Jus- 
Estab^ciriiienlo. Logroño (i de Abril 
de ,-=^FrailCtSCü LaíaSíi. * á instan cm del querrellante.

, I La alcoidesa manifestó que el Alcalde le
. . *a=,—I PO’’ ausencia do su marido, en

cksetfe deteriidb, á Silvestre Haro: .
PARTk OFin V I lUí 1 A fAí'riu í nuHtras se le- rémitia 'la papeleta de 
HAKIL OBIUaL Dli LA GAbElA. detención df^puso so'4e colocase en uno 
»11X11 vnv.i.. I •cuartos altos destinado’nara enoier-
MINISTEBfO DE LA GORBRNACÏON. lo; pero que despues-que recibió la pa- j 

i I Pelota en que el Alcalde encargaba se le
REAL DEGKETO. ■ j lq'i®se e.n el sitio do Jos detenidos le fn-

• - * / j ---- V. va i V4.il 86

notaba'cierta efer .esceiacia en el pueblo 
*^1P babia expuesto

, z.. . , Comandante de la Guardia civil le
Ç eonocimiento de todo; que con mo-

tivo de haber negado permiso para con
tinuar .exponienílü al público vanos ani
males fenómenos quellevaba un forastero, 
se agitaban á su rededor algunos descon
tentos, ya por haber sufrido multas v re-
pre.isiones, vapor no haber dado provi
dencia á gu^to suyo en expedientes crea
dos. • ■ ' •

3.° Otro del Gobernador, del 15, a- 
probando la suspensionAle la Corrida’ de 
novillos, manifestándole que supuesto no 
se hallaba muy asegurada la tranquflidud 
publica enviaba 20 guardias civiles para 
que con su auxilio «vitase se alterase la 
tranquilidad, debiendo reprimir sin con- 
templacroB cualquiera demoétracion de 
disgusto ó falta de respeto á su autoridad, 
castigando gubernativamente Ó ‘entreo-an- 
do á los 4 nhunalesá los 'aiiifores deseme
jantes desafueros.

llfiblthido/né maiiifpMqilo' el S^n.or 
JneMi-dc Cíilülitiri’a' que ¡lay iieccHi- 
liad de nolilícnf una lien le peía â Ya» 
lenliii Pern.iiHleziy Alberdí/, vecino 
de AuéejOf que segiwi-siis nolIciaíl’Ae

*^‘UÍíido.yo|í í^ij 'nuigér María.riüu- 
«alex./ é los iHiebios de la Bioja alia? 
értcargQ à lpÿ Alcalde,, guardia c¡n 
vil y empleados del ramo de vígi» 
Isiiela que procuren IndÁ^at 'el pa; 
radero (leí iVaUiiliu, ca^o do • soi

í parri que saliera., á lo cual se negó,
Conformándome con lo pronnesto volvióá encemrlecotí lia-

por mi Consejo de Ministris, Vengo -
enlmandar que cese el estado exep- casa dejó abierta ja;puerta^ de la halfita- 
Clbna! en que, por virtud de lo (lis- o^o» en que Maro’se encontraba 
puesto gil el arl. 2.* de mi Real de- R«WÍ^ndose prevenido por el Juez al 
crélo dé 20 de Setiembre de ISoS Apancio que exhibiese los proce
se cohservaioil bi ZO»? v nnnhtAJ particular tibióse
Id r } ppcblos forip^dq, so tqsíimoniaron Jos documentos
(Id 4II0 Aiagon que c.n cLmismo sç siguientes: 
l»dléionan. , 1.” ün ofi^fo 44 Com^qnUute del

Dado eibPalacio; á treinta v uno Guardia civil, su fecha’'14 de
(itiMaizo de mil ochacieiitos cin- A.foA./’Cll{‘lllil V Ulinvp —Keló rnhr; V. I.. Í docih quC COU A«ShVO dó'úuóm SÓ- u ti U y nueve.--Lsla rubiieado brepouerse > a. húforidad alguiias per
de la Beal mítno ««-El Mmi.Mro de la senas, no estába nmvúisegurada lat^n* 
Gobernación, .losé de Posada Ikr- ‘P”lidad pública waimjueiU villa; quó h»- 
reril.'.J ' ' ‘ I bEiidoseloimerowlo un forastero que ebn-

‘ í4=.=L=,E3’'’' h Júcia imimulea fénóniqno^ acómpei>do
i xrn' : ri;;A .G ■f i Pi- n. ■ ■; I m® G. jrdv.cstre de 11 aro, pan; que,Jo fali- 
AdMislraeion -^ fí » * • do que el Alcalde fo

6. I nrohibiá fixpqherlqs aT Ahlico, y sabien-
. tt . n iin-1 íH p 1 , do qufe Haro dá boifible pébgrbsó',’no sólo qJir P®^^"'íí®'dBldíscofo V'Undônciçro sinb

Secciones dóGiaoid-p Jésticm y «obéf-» por tJúsiupiufoúefeúSín'^adnSjfy según lós 
iC "1 «*1«“ «puntes qnr le ll«W» «íLmoI
nenie wllwantonatoibíi ,nng«dn per el como pruniov«íor,18 dehiMenu,, desolw 
uy»r.»^r,d, e.tn .prfivinxun „1 J„«, ,U diente ,i .i» .iutaridinl.y «*,«, de ponopee 
pnuiRW níal»i.w,,í#X,b,„clj#u )^. pmp „1 frente de .cualquier «n,Jw «needier 
W A 4L,.Bí>MúU'diuüi7U Apancip, AU ra ocurrir, lu popiu, cu.j^^ cunUpuçvto,

. ........ V? • VWAJ nirv^i
dirigido al Alcalde Aparicio^ en la prisión

4.° Uíiapú-ovidencia del Alcalde A- 
pancio deJ 16, ‘poniendo en clase de de
tenido 4 D. Silvestre de flapo con el 
obj.eto ¿e sostemor é todo .trance el órden 
publico, no solo por 24 horas, sino por 
todo el tiempo que hubiese temor de que 
se alterase el orden, por ser el día 
siguiente el destinado « una de ke dos 
corridas de novillos, teniendo en oonsidé- 
ración^ ademas, que Haro le había íaU 
tado al respecto, y por haber sido el que 
babia tomado una parte activa á favor del 
expositor de fieras. ■. rl-

El Alcalde puso en conocimiento del 
Gobernador por el telégrafo esta mediÍa 
y oil Gobernador le nontcstó que obrase 
con arreglo.á sus atribucioues en cuanto tt

Ib® Otra providencia) fecha 18, man» 
dando poner en livertnd A Haro.

El interesado v el Promotor tiacal foT- 
maliz/aron sus respectivhs acusaciones por 
detención arbitraria, por- calumnia ir rol 
gada A Haro en la oomunicacion dirigida 
por Aparicio- al Goberiiador, > ■ jwr falsé 
dad en la relación de los hechos en que 
se consideraba A Haro como desobediente 
á los niamlj^Uif de la Ap^i^dad.

1 úsoseTeánifioilío dé qué no sé le ha-^ 
bia seguido ninguna causa criminal; ni 
babia sufrido jáicio de faltas ni multa 
gubernativa, y despues pidió el Juez al 
(iubernaiiur autcnzaOion para proceder 
quo le,fqó den«g-adn,-mdo el Consejó pro
vincial, .
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X Visto el arV. 73 4e ^^7 de.Ayunta- j 
mieutos de 8 de Enero de 1845, en que 
se atribi^e á los ^^^aldes adoptar^ donde 
no hub^W'delegado! del Gobierno para 
este objeto, todas las medidas.protectoras 
de la seo-uridad personal y de la tranqui
lidad pública Icon arreglo á las leyes y 
disposiciones de las Autoridades superio
res;

Visto el-art. 295, num. I.® del Código 
penal, en que se castiga al empleado pú- 
olico que ordenare ó ejecutare ilegalmente 
ó con incompetencia manifiesta la deten
ción de una persona.

Considerando 'que está plenamente 
justificado que el Alcalde de Chinchón 
tuvo detenido dos di as á D. Silvestre de 
Haro sin formar diligencias, y á los Tri
bunales de Justicia corresponde declarar 
si esta detención fue ó no abusiva, y por 
consiguiente si constituye ó no delito;

Considerando que las comunicaciones 
que median entre las. Autoridades tienen 
m carácter de reservadas, sin que baste á 
hacerles perder este carácter cualquiera 
indiscreción las mismas; que en este 
caso se encuentran los oficios que media
ron entre el Gobernador y el Alcalde de 
Chinchón, sin que por consiguiente el 
contenido de losue este puedan ser objeto 
de procedimientos judiciales;

Opinan puede V. E servirse consultar 
á S. M, se conceda la autorización en lo 
relativo á la detención de D Silvestre de 
Haro, y se confirme la negativa en cuanto 
á los otros dos extremos de la acusación.»

Y¡.habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
órden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguintes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1859 ==José de Posada Her
rera.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Al Gobernador y Cónsejo provincial 
de Huesca y á cualesquiera oirás Auto
ridades y personas a quienes locare su 
observancia y cutnplimienlo, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, en
tre partes, de la una el Ayuntamiento 
de las Gasas, en‘la provincia de Huesca, 
apelante, representado por mi Fiscal, y 
de la otra D. Francisco Garcés, en rebeD 
día, apelado, sobre aprovechamiento de. 
las aguas del rio Flúrnen, que van por la 
acequia de Puyazuelos al molino y tier
ras procedentes del colegio de la Mer
ced de Huesca

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece:
Que D. Francisco Garcés, dueño de 

dicho molino, obtuvo del Juez del par
tido unaulode amparo sobre el aprove
chamiento de las aguas de regadío del rio 
Flúrnen; que requerido de inhibición el 
Juez por el Gobernador déla provincia, 
se declaró incompetente para conocer 
en el asunio, remitiendo al requirente 
todos los antecedentes que en su poder 
tenia; que en su consecuencia Garcés re
currió al Gobernador pidiendo que se le 
dejase en complenta libertad de utilizar 
las aguas del rio Flúrnen, en cualquier 
parle del mismo, para conducirlas á su 
molino de Puyazuelos y Torre de Dolo
res que el Gobernador acordó mante
ner y amparar á Garcés en la posesión 
del aprovechamiento de las aguas pro
cedentes de la acequia llamada de la Ri
bera, en su tercio denominado de Puya
zuelos, y las quejie apresan en el rioFlú- 
men, unas y otras para que pudiera 
utilizarlas con el fin de dar movimiento á 
su molino y riego de lastieiras queper- 
lenecierori al convento de mercenarios, y 
el Ayuntamiento de las Gasas en el apro
vechamiento de las mismas aguas en la 
parle que resultasen sobrantes despues 
de satisfacer Garcés el uso en que con 
preferencia se le^,amparaba; todo sin 
perjuicio de que las parles pudieran 
alegar en juicio plenario de posesión ó 
propiedad; y por úllimo, quç Garcés 
manifestó que esta resolución amparaba 
en el derecho indisputable áJos interesa
dos, si bien no hacia mérito de cierta 
proposición que hizo al pueblo de las 
Gasas, de lacual’no se habia hecho has
ta entóneos mención;

Vista la demanda interpuesta ante el 
Gonsejo provincial por D. Francisco Gar
cés en 15 de Setiembre de 1853, pi
diendo que se declarase eljderecho y pro
piedad que tenia adquirida sobre las a- 
guasque apresa del rio Flúrnen y tercio 
de la acequia de la Ribera, mandándose 
al Ayuntamiento de las Gasas y á cuan
tos pretendiesen oponerse al desvío de 
la acequia de Puyazuelos no^le turbasen 
ni molestasen en el uso, derecho y pro
piedad que ejercía sobre las citadas aguas 
para poder desviarlas y emplearlas de la 
manera que estimare más conveniente á 
sus intereses y losde los pueblos:

Vistos los documentos] que Garcés a- 
compañó á su demanda:

Vista laconleslacion del Ayuntamien
to dejas Casas, pidiendo se desestimase 
la demanda, declarando que acudiera 
Garcés, si así le conviniese, á la via y en 
la forma correspondiente según las leyes; 
ó en otro caso se declarase que el pueblo 
de las Casas tenía derecho exclusivo al 
aprovechamiento para el riego de sus 
campos, heredades y molino que lleva 
el nombre de dicho pueblo y demas usos 
que habia hecho hasta entónces:

Vistas las pruebas practicadas por las

lillNISTERIO DE LA GUERRA.

JVúm 10.— Circular.

Excmo. Sr.; El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Extremadura loque sigue;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. fecha 10 de Di
ciembre último, en que consulta si á los 
quintos de Milicias provinciales que por 
resultado de sumaria son sentenciados á 
un tiempo de prisión determinado ha de 
continuárseles abonando los 12 cuartos 
dinrios y ración de pan de que trata la 
Real órden de 6 de Noviembre de 1857; se 
ha servido resolver, con presencia de lo 
informado por el Director general de Ad- 
ministracion'militar en 31 de Diciembre 
citado, que siempre que á los Milicianos 
provinciales se les sujete á los Tribunales 
del fuero de Guerra y se les imponga pri
sión ó arresto, sean suministrados hasta la 
terminación de aquellas penas á tenor de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de 
Mayo de 1850 y 6 de Noviembre de 1857; 
pero de modo alguno cuando hubieren de 
sufrirlas por enjuiciamientos ó providen
cia de las Justicias ordinarias. Autorida
des civiles ó municipales, quienes debe
rán proveer en la forma que á los demas 
presos, comunes.))

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1859.«El Mayor, 
Francisco de Uztariz.«Señor......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Conslilucion de la Monarquía es - 
pañola Reina de las Españas: 

partes: .
Vista la sentencia pronunciada por la 

Diputación provincial en 4 de Junio de 
1856, en que declaró que el deman
dante D. Francisco Gar.cés, como subro
gado en los derechos del convento de la 
Merced de Huesca, podia disponer de 
las aguas de tercio llamado de Puyazue
los y de las que juntamente con ellas a- 
presa el rio Flúrnen, para los usos que 
tuviera pOr conveniente, ademas de aque
llos aque'hasla ahora las habia destinado, 
condenándose, en f.su consecuencia, al 
Ayuntamiento de las Gasas à que no le 
turbase ni molestase en el derecho de 
desviarlas y emplearlas de la manera que 
estimase más conveniente á sus inte
reses:

Vista la apelación que de esta sen
tencia interpuso el Ayuntamiento de las 
Gasas, la cual fué admitida, citando á las 
partes para ante el Tribunal Supremo 
contencioso-adminislrativo, por auto de 
23 del expresado mes de Junio;

Visto el escrito de mejora de dicha 
apelación presentado por mi Fiscal al 
Gonsejo Real "en 20 de Diciembre del 
mismo año. con la pretensión de que se 
revoque la sentencia apelada, cumplién
dose lo dispuesto por el Gobernador de 
la provincia en 14 de Mayo de 4853:

Visto el otrosí de dicho escrito en que 
acusó la rebeldía al apelado por no ha
berse presentado en tiempo hábil para 
usar de su derecho, y el auto por el que 
se declaró por acusada la rebeldía para 
los efectos del art. 255 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846.

Vista la Real órden de 5 de Abril de 
1834:

Vista la de 14 de Marzo de 1 ‘^46:
Vista la ley de organización y atribu

ciones de los Consejos provinciales de 2 
de Abril de 1845:

Considerando que la resolución dada 
por el Gobernador de la provincia de 
Huesca, manteniendo y amparando á D 
F.-ancisco Garcés y al Ayuntamiento de 
las Casas en la posesión en que respec
tivamente se hallaban, no ha sido im
pugnada por el demandante; ánles, por 
el contrario, ha sido calificada por el 
mismo como mantenedora] del derecho 
indisputable de las partes:

Considerando que la reserva que el 
Gobernador hizo para que los interesa
dos pudieran alegar sus derechos en 
juicio plenario de posesión ó en el de 
propiedad, solo puede entenderse con re
lación á los Juzgados y Tribunales co
munes:

Considerando que, no habiendo acto 
alguno de la administración activa que 
haya sido reclamado, no puede tener lu
gar la via contenciosa:

Considerando que la demanda inter
puesta por Garcés tiéñe por objeto la 
propiedad de las aguas, del mismo modo 
que la contestación dada por el Ayun
tamiento de las Casas; y que las cuestio
nes sobre propiedad de aguas correspon
den á los Juzgados y Tribunales comu
nes;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martinez 
de la Rosa, Presidente; D. Martin de los 
Heros, D. Domingo Ruiz de La Vega, D. 
Facundo Infante, D. Antonio Gonzalez, 
el Conde de Clonard, D. Joaquin José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D Fran
cisco Tames Hevia, D. Antonio Fernan
dez Landa, el Marques de Someruelos, 
D. Antonio Caballero, [D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, D. 
José Antonio Olañeta. D. Antonio Escu
dero, D Luis Mayans, D. Pedro Gomez 
déla Serna, Don Florencio Rodriguez Va-

amonde, D. Joaquin Francisco Pacheco, 
el Marques de Gerona, el Conde de Tor- 
re-Marin, el Marques de Valgornera, D. 
Manuel Guiilamas y D. Manuel Moreno 
López

Vengo en declarar nulo por incope- 
lencia todo lo acluado^en primera ins
tancia, dejando à las partes salvo su de 
recho para que puedan ejercitarlo donde 
corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocienloscincuenta y nue
ve.— Está rubricado de laReal mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. »

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
11 á n dése cel e b ra nd o a u d ien chr pú bl ca ■ef 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique á las partes por cédula de 
Ujier; se publique en la tabla de anun
cios del Consejo, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Febrero de 1859.== 
Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de 
Marzo 06^1859, en el pleito seguido por 
D. Francisco y D. José García Barros, ve
cinos de la ciudad de Santiago, con Doña 
Antonia Fernandez Cordero, sobre validez 
de una escritura de cesión que esta otorgó 
en 4 de Mayo de 1855; pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto 
por aquellos contra la sentencia pronun
ciada por la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Coruña.

Resultando que por Real ejecutoria de 
9 de Abril de 1856 fueron declarados he
rederos abinleslato de ciertos bienes de 
D. Francisco José Vendrell y de su esposa 
Doña Maria Cayetana Fernandez, sus res
petivos parientes, y partícipe del haber 
(le la última, su sobrina Doña Antonia 
Fernandez Cordero:

Resultando que esta tenia otorgada con 
fecha de 4 de Mayo de 1855 una escritura, 
cediendo, renunciando y traspasando á I). 
Francisco y D. José García Barros el dere
cho y acción que la pudiera corresponder 
en la indicada herencia de su tia Doña Ma
ría Cayetana Fernandez, haciéndoles do
nación perfecta é irrevocable con facultad 
ámplia para que la reclamasen desde lue
go de quien correspondiera, continuando 
hasta su final el sobredicho pleito pendien
te, y disponer de la misma herencia con 
toda libertad y en la forma que les pare
ciese; obligándose con su persona y bie
nes á haber y tener por firme en todo 
tiempo el contenido de esta cesión de ac
ciones y à no intentar contra ella jamas; 
consintiendo, si lo hiciese, no ser oida en 
juicio y condenada en costas, y declarando 
que para esta cesión no habia mediado 
ninguno de los vicios legales que la pudie
ran invalidar ni ménos lesion enorme ni 
enormísima, y que la donación no era in
mensa, porque todavía le quedaban sufi
cientes bienes para vivir con la decencia 
correspondiente á su clase, comprometién
dose à no revocar esta cesión sin que in
terviniera causa legal para ello:

Resultando que en esta escritura expre
só la otorgante ser sabedora, por los do
cumentos que tenia á la vista, del testa
mento mútuo otorgado por D. José Fran
cisco Vendrell y Doña María Cayetana 
Fernandez, de las disposiciones posterio
res del primero, como también del pleito 
que sobre su nulidad seguián D. Francis
co y D José García Barros, al que la ha
bia invitado el primero saliera, y recien
temente con motivo de hallarse en tercera 
instancia; por lo cual, estando bien cer
ciorada de todo y del derecho que la com-
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petia en ia herencia de la Doña María Ca
yetana y deseosa de evitar los sinsabores 
de toda cuestión judicial, y al mismo 
tiempo que su apatía é indiferencia no re
fluyesen en los herederos de Doña Fracis- 
ca Kegueiro, hacia lo sobredicha renun
cia y cesión, que fué aceptada por el en
cargado de los cesionarios, comprometién
dose á que estos practicarían en su propio 
nombre todas las diligencias necesarias:

Resultando que en 28 de Enero de 
1857 pusieron demanda los hermanos 
García Barros para que se declarase en 
vista y por resultado de la referida escri
tura de cesión, que á ellos correspondía y 
pertenecía y se les debía dar y entregar 
toda la porción que en la fincabilidad de 
la Doña María Cayetana Fernandez / ha
bría y hubiera de llevar la Doña Anto
nia Fernandez, si no hubiese otorgado la 
sobredicha escritura, y se mandara en su 
consecuencia se les hiciera cumplida en
trega de la indicada porción, condenando 
para ello á la Doña Antonia â que lo rea
lizara, ó consintiese, y ademas en las cos
tas, daños y perjuicios:

Resultando que esta solicitó se repelie
se la anterior demanda como opuesta á la 
estabilidad de una ejecutoria, ó en otro 
caso se la absolviera de ella, con condena
ción de costas y abono de daños y perjui
cios, mandándose, ademas, instruir la cor
respondiente causa ¡contra D. Francisco 
García Barros; fundándose para ello; pri
mero, en que cuando se presentó en el 
pleito ejecutoriado en 1855 se la hubo por 
parle, sin embargo de haberse opuesto á 
ello la García Barros; y segundo, en que 
la escritura de cesión fué otorgada con 
dolo, engaño y error craso, á que la in
dujo el D. Francisco;

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, las articularon una y otra parte, 
dirigidas á justificar en sentido contrario 
estos hechos:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia desestimando la 
excepción de cosa juzgada opuesta al pe
dido cumplimiento de la cscirtura de Ma
yo de 1855, y la declaró nula y de nin
gún efecto, absolviendo á la Doña Anto
nia Fernandez Cordero de la demanda de 
D. Francisco y D. José García Barros, 
abonando á estos, de cuenta de la referi
da porción hereditaria, los 4.000 rs. que, 
en consideración á dicho contrato, confe
só recibidos de órden de los mismos;

Resultando que la Sala tercera de la 
Real Audiencia de laCoruña confirmo con 
costas de ámbas instancias la anterior 
sentencia, entendiéudose que por ella se 
declaraba ineficaz y sin efecto el instru
mento otorgado en 4 de Mayo de 1855;

Y resultando, por último, que contra 
esta sentencia interpusieron los hermanos 
García Barros el presente recurso de ca
sación, fundándolo en haberse aplicado 
indebidamente al caso controvertido la 
legislación establecida en materia de do
naciones, prescindiendo y quebrantando 
la doctrina de derecho que rige en la de 
cesión de acciones y derechos, que es del 
todo diferente, infringiendo, por conse
cuencia, la ley 1.”, tít 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilaron:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. 
Antero de Echarri:

Considerando que la escritura otorgada 
por Doña Antonia Fernandez Cordero en 
4 de Mayo de 1855 no fué únicamente de 
cesiou de acciones, sino que comprendía 
una donación absolutaé irrevocable de to
do su derecho á la herencia de su tía Do
ña María Cayetana, como que autorizó á 
los hermanos García Barros, no solo para 
que la reclamasen desde luego de quien 
correspondiera, sino también para dispo
ner de ella con toda libertad y como les 
pareciese:

Considerando que cuando la Doña An
tonia hizo esa donación, ni áun despues, 
no tenia otros bienes que el derecho y la 
esperanza que él podría darle à dicha he
rencia; y que por consiguiente donó cuan
to tenia:

Considerando que ia ley 2/, título 7.“

libro 10 déla Novísima Recopilación, fun
damento de los fallos pronunciados en es
te pleito, prohibe la donación de todos los 
bienes, aunque sea solo de los presentes;

Y considerando, por último, quería ley 
1?, titulo 1.’, libro 10 de la Novísima 
Recopilación no debe entenderse, ni pue
de aplicarse en un sentido tan general y 
absoluto que por efecto de su disposición 
hayan de considerarse válidas y subsisten
tes obligacioues para cuya estabilidad 
otras leyes exigen circunstancias y requi
sitos especiales, sino que por el contrario 
está basada sobre el principio de que la 
persona que se obligue tenga capacidad 
para ello, y e! objeto sobre que recaiga la 
obligación sea licito y permitido, según lo 
ha declarado reiteradamente este Tribu
nal Supremo;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Coruña en 29 de Abril de 
1858;; condenando en las costas á los re
currentes; devolviéndose los autos á ex
pensas de los mismos á dicha, Audiencia, 
con la-correspondiente certificación.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceéa de esta corle é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, así lo pronunciamos, manda
mos firmamos ==juao Martin Garramo- 
lino.“Sebastian Gonzalez Nandin — Mi
guel de Nágera Meneos.=Jorge Gisbert. 
=-Manuel Ortiz gde Zúñiga.“ Antero de 
Echarri.“FernandoCalderón y Collantes.

Publicación.“Leída y publicada fué la 
sentencia precedente por el limo. Sr. D. 
Antero de Echarri, Ministro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia públi
ca en la misma, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Marzo de 1859.=José 
Calalrabeño,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D G.) á lo solicitado por D. José Ca
sado Sanchez, ha tenido á bien autorizar
le por el término de ocho meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril, que 
partiendo de Málaga y pasando por Velez- 
Málaga, termine enTorrox; entiendiendo- 
se que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe ia facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones à los que 
pretendan el estudio de la misma línea, y 
de someter á las Cortes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril á de lastimar intereses ó de
rechos creados en virtud de otras conce
siones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del interes general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. —Dios 
guarde à V. I. muchos años.—'Madrid 2 
de Marzo de 1859 —Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas.

Don cisco Latosa y fiodeles, 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber; Que ftór decreto de 
hoy, he^declarado la caducidad de la 
mina.de carbon de piedra, que bajo 
el nombre de San Justo, tenia regis
trada en el puntojllaraado Hordoyo, 
término municipal de Quel, D. Ma
nuel Díaz, vecino de dicha villa, por 
no haber presentado el escrito de 
demarcación, según se previene por 
el artículo 51 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 11 de Abril 
de 1849; y cumpliendo con las pres
cripciones de la misma se anuncia 
al público por medio de este perió
dico oficial por si á?alguna empresa 
ó particular conviniesé continuar la 
esplotacion de la indicada mina.J.o- 
groño BldeMarzode lS59.=Fro- 
cisco Lalasa.=V^\ Secretario de la 
Sección de Fomento, Luis Cervero.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Todos aquellos que. tubiesen pre
sentada instancia para la redención 
de censos ánles de la suspension de 
las Leyes de desamortización en 14 
de Octubre de 1856, acudirán al Sr. 
Gobernador civil de la Provincia en 
el término de 15 dias, manifestando 
si ratifican su pretension. Pasado es
te término se considerará á los que 
no recurran como que renuncian á 
las ventajas que les concede el artí
culo 4.“ de la Ley de 11 de Marzo 
próximo pasado, y se procederá á lo 
que la misma Ley determina con 
respecto á los censos que no se redi
man dentro del término que la mis
ma señala.

Al propio tiempo no puedo ménos 
de invitar á los que tengan censos en 
favor de corporaciones civiles, á que 
se aprovechen de las ventajas de es
ta Ley pidiendo su redención en el 
tiempo que marca, que es 8 meses 
en la Península é Islas Baleares y. 
10 en Canarias; pues que transcur
rido que sea se procederá á la venta 
de lodos los que no se hubiesen re
dimido. Logroño 5 de Abril de 1859.
=Ramon de Mateo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 1853 y en 
cumplimiento á lo prevenido por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado en circular de 27 de Enero úl
timo, se saca á pública subasta el arren
damiento de las tierras de pan llevar de la 
situación y procedencia que espresa la 
adjunta relación ante las personas y en^el 
sitio y hora que manifiesla el siguiente,

Pliego de condiciones

l .“ El remate tendrá lugar el día 17 
del actual y hora de las diez de su ma
ñana en la Administracioií principal de 
Propiedades y Derechos del Estado con 
asistencia del Sr. Administrador, Oficial 
1." Interventor y del Escribano de Hacien
da pública.

2 .® No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales en la rela
ción de las fincas que acompaña á este 
pliego, que es la señalada con arreglo á 
Instrucción, por ia renta que ha produci
do en especie reducida esta á¿melálico al 
precio medio de 37 rs. 92 céntimos que 
es el que ha tenido la misma en eí partido 
de esta Capital según quinquenio.

3 .® Ademas del precio del;remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4 .® El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juiciode peritos se notaren at 
fenecer el contrato.

5 .® El arriendo será por tiempo de 
1res años á contar desde el 15 de Agosto 

J próximo (le 1859 al de igual día de 1862.
6 ® Si las Tincas se enágenasen des

pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que seaelañocorrienleá la loma 
de posesión por el comprador, según la 
costumbre de cada localidad.

7 .® No será admitido á los arrendata
rios pediríperdon ó rebaja ni solicitar pagar 
en otros plazos ni en distinta especie que lo 
estipulado. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura sin opcion á ser indemnizados 
poreslincion de langosta, pedrisco ú otro 
incidente imprevisto.

8 .® En el caso de que los arrendata
rios no cumplan la obligación de pago en 
los términos contratados y que se espresa- 
ran en la condición IO.“, quedarán sugelos 
á la.acción que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el 
caso de egecucion para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido de hecho 
el contrato, y se procederá á nueva subas
ta en quiebra

9 .® Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos al Es
cribano, el del papel que se invierta en el 
espediente y escritura con mas las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

10 .® Los arrendatarios entregarán en 
la Administración principal el importe de 
los arriendos á su vencimiento con arreglo 
á lo estipulado en la condición 5.® préSen- 
tando un fiador de conocido arraigo el cual 
firmará en concepto de tal la referida Es
critura. Esto se entenderá en el caso de 
que dichos arrendatarios no prefieran pa
gar el importe adelantado de la renta de 
un año.

11 .‘ Quedan también sugetos los ar
rendatarios á las demas condiciones que 
jarticularraente se hallen establecidas por 
as leyes y adoptadas por la costumbre de 
os pueblos y provincias siempre que no 

se opongan á las contenidas en este pliego.
Logroño 4 de Abril de 1869 “Ramón 

García Timonér.
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lONÏHË LAS FINCAS
• : (1 ? ; I . ■ bo) !■ , Renta que 

produce en’ 
■ especie/'

Tipo per el 
que s'é sacá a 

subasta.
— < ■ /8 .-1 P8 '-8. - , -

Número 
del inven-'' Clase-de las Su si- PROCEDENCIA.

fus.
CABIDA. • ? i Nombre'del actual) > jpj ü, jc ■

tai’io., : . Oncas.;. tuacion . cls. cls. .fs. el : H . ' ’ . árrendatiíio'. ' ’ ’ -
ííp ? ' ' ’ ;• • •

il.®. Una hoiedad. ,Prdre^,Domio¡cf)s de. Logroñp,. . 6 3'

i ' ; 8 1 '

ïtà Ï6

• f:q '• ■ * * ; ■ j - ■ .

' Alejandro Aragon'. 8
23 Otra. l Religiosas Carmelitas de id. .4 ' 2 2. h; . 94’'^;o Aijclrés/j, Vjgueraé / /
49 Otra. Fontanillas. ’ Cabildo de 'Sanliágó. 1 ® 1
50 Otra; Id. -y- Id. ■- 1 6 r 6 4 . . . 240*1.6 Cipriano Élizohdo, . , é/ t »

54 Otra. Los Pozos. Id. 5 ' -i ' '

147 Otra. Puente Ma- 1 J%i.
dres. Rectoría de los Doctúnos • 2 B’ 6 con 12

olivos. 4 6 56^88 Tadea Gamarra,
457

Otra,
Cabildo de Palacio. ; 3 <, •n5‘76 Viuda dé GiprianZr Mwga •-

159 íí- ■ ■ 3 6 i 32'72
41'40

Cesáreo Viguera. '
460 Otra. • li ; i ’! Id; 1 2 4 3, Francisco Diaz.
162
162

Otra. 
Otra.

* i . Id, .. ? .I'--- .
Id.

.2
1. ■ i' . 6 J

rí
227-52 Cayelana Saíazar, j' - ■ _

16&" Otra. La Cascajosa.

: • i ■

Id. 3 6 4.32;72 Juan Ue,mandez de,Barea.
172
172

Otra. 
Otra.

Id.
... Id. 2 • 1 6 3 237 ' ; Lazaro Doihingúez. ^8

485 Otra. • « 1 • Fabi ica de Santa María de Palacio, 8 303-36 Felix Maeslu, Barea.
Í88 Dos heredades Capellanía de D. Diego Almarza y Catalina .. ■: ' ■ .

Mat'u té. ’ ‘ 7 6 284-27 Pantaleon Urquiaga.
190 - Upa heredad./ Camino de Al- - iJ . . ' - . ■ 8

berite¡ó calle- , . . . i .. >
'-2 8 Cévíno Martinez. /ja vieja. Capellanía de D. Domingo Méndez. '94'80 

W'52495 Dos heredades Cáfi'élldnía de D. Pedro del Campo. *-
2 1

Petlro .Ñ^vajgs; _ .i .
230 Una heredad . Cascajos. Cabildo Colegial de la Redonda. 3 3 'i, 4 29 87 Julian Míi^rlincz.
233 Otra. Id. id. id. id. 3 6 • • ., , < _ : _ _

235 Otra. Valdegrua? id. id. id. 2 6 12 8 1 48111 Faustino Santa Cruz, j?,
238 Otra. Los Robles. id. id. id. 1 8 •
239
242

Ótra.
Otra.

Poyo alto./. 
Servilla.

id. id. id.
id. id. id. 1

6
6;

4 í •' . 4'54-68’ P rancisGo Sancho,,

244 Otra.. Puntido del
'5
1245 Otra.

Carmen.
Lobetei '

id. id. . id. :
id. id. id.

6
6 113 ‘76' FermínTorcal

Otra. EslinguidoCabildo de San Blas. ■ ■ , • ' ; - 4 151 68 : Florentino Herrero^,
252 Oirá. El Puntido; Cabildo Colegial déla Redonda. í •: i; ' 2 75-84 Froilaii Marin.
256
257

Otra.
Otra.

w.
Id. '

id. id. id.
id. id, id

1
1 6 6 ■227-52 Faustino Peí’ezCuedba?

2^8 Otra. Cascajos. id,. id. , , id. 1 1 ••37*92 Fermín Juvera. ■
268 Dira, Los Pedréga- . • ; - * » ; t . Î sz i is »* 1 J i»i * í - - ■

M 2 Marta Ra’mo's Hefréros.
Ôlra.

les. id. id. id. 1 1 74-26
27¿ Rambazquez. • id. id. id. 2 4 202'24 Miguel Cárcía. -f. i,
280 Otra. § Rio Mayor. id, id. id. 4 6 ( ®

282 Otra. A'aldegastea. id. id. id. 2 .4 6, , 56 88' .j,.B91lasara,.Úarcía. ' '
283 Otra. Cascajos. id. id. id. i =4 6 Eustaquio Pernandez,.
284 Otra. Id. - id. id-, , id. ! 2 2 6 94-80 ': Viuda de Julian¿Gil ¡;
290 Otra. La Gata. id. id., id. 1 40

1896
j-* ? - - q; ■ 8? ¿ '• '■

294 Otra. Resta Logro- / A Maleo Gil. ;
ño.. id. id. id. 2 - ■ b • ‘ » i i, < ' • i t

294
296

Otra.
Otra.

La Maculiuda
Id. ■

id. ? id id.
id. id. id.

4 8
¿ 6 i: 3 ' 3 41613 . Laureano,Martínez-,

506 Otra. San Sebasr-
Victor A'p.elianiz. ’ ■ ' '(lian. id id id. 1 .. 3 2 4 2 90- 6

313 Otra. La Dehesa. . id? id?' • ' id. 3 U.. :|í- „ 3 , 413-76 . Úregoriq KernapdjQZj. -..'i..
317 Otra. Puntido ó cu . * • . ■ «Tí

56*88,vierta? id, id.’ id. 6 4 6 i ¡ Juañ B4ubís!,a López. . -p
750 ‘ Otra. id. ' id. id. * 2 Î -h ’75-84 .Roman-iBaygorri,, P; n .,

Otra. id.; id; id, íl3 413 76 •i F^ancisco/Salazar; . - s .
9249 Otra. Valdegrua. Capellanía de D. Diego Relee Velasco. 3 • -•-- 6' ./..jx’ZÍ :? 2 ; 6 ; i94-«0' -Andires Sa laza C ,•.; ’.
9220 Otra. . id., , Id. ,3 ■ ' >-.-.íio;ríd 2 . .. 94’80 Teodoro Martínez. ' 1

Í0TI5RÍA WCraiL llODÉIIM. " ‘
PROSPECTO

del Soi’.teo que se ha de celebrar
el de Abril de IS59.

Çonsl^ràfde. 2O4WO Billeles al precio de 
320 Teales, . Jistriliuyépdose. 240 000 

. ,pesps.en l..OOO:pF6ín¡os, de;.la manerá
siguiente 

prbuwoB. PESOBï FÜ^RTllS

. dû

.■ .tw.
’4.4

22.
25.
29

V - de 
lî? de,.-..

.. de....
.. de....
.. do....

000.
500.
400.

1

. . . 60 000 
... 20.000 
.. 8.000- 
... 6.000 
... .3.000 
lu. 22;. 000 :
... 12.500
.... n.600

50ft.,c.. dec 
.. de..

hOOO :. r

200.:. ..,. 10.000 M]
10.0.........,86.QOO ’

240 000 -i

Los'Billetes esiarán'divídídos en ^cZafeoí, ¡ 
que sé' espénderán á’' 40 B’caíés cada ¡ 
uno en las Ádminislraciónes de,la Benta 1 

, desde el dia 8 de Abril.
i ' 'APdiâ‘siguiente dé celêbraïsé et Sorlc!? 
: se daj-án abpiíblioo listas,-.de loé numéros: se,uaj:a.n ai puüiioo lisias,-.die IOS numeros • __ o.,
que consigan premio, únicó, do.cumenlu por y..®S. •?. ,

'el ’cjiíe'sreíecíutiráb Tos según lo i- i ^a Vecinps,, exijStiend’Ó'Me- 
■ prevenido en el artieuló. '28 (fe la tnstrue- í81:8'8 nii'88'hï 'rríiciviÁ 88 
cion vigente, debiendo reclamarse con ex- 1 el ipi^po., >U Co
hibición de los Billetes, conforme à lo es- ¡ taeion apual consiíitefeuxtén- 

.tableciclo en el 32. Los premios se paga- I; to CuaréUta fanegas de •¡tci-gU 
ran en las Administraciones en que se ven- ; □ 1 * j

; dan los Billetes en el momento en que se i'país pagadas en 
¿presenten para su cobro.—El Director ge- f San Miguel de Setiembre por 
• neral, Manuel María Hazañas. ; respectivos .Ayuntamien-

I : tos, mil quinientos rs. por

Àiwvwëiô;

Sé llalla'vacante el parti
do de Cir u ja no dé Va Meítia- 
dera Y Navajun, Qué.solo(Jis- ■ r i-i citz-i/ 
ta,de8n .pu«;WoU ‘‘^s? hbre y qsçlqidfi

dia hora< de ibufin camino y 
transitable en todo tiempo, 

'trimestres vencidos, diez rs. 
por cada pa rto á que asista^ 
no siendo de pobr^- (Je so
lemnidad; exento dé haeee la;

del pago de contribuciones 
á ’eshépfcioñ de la del 
dio. Los aspirantes dirigniin! 
sus Solicitudes al Alca Ide^ué 
suscribe por b'rmipôy def ; Utt 
mes en que se ha de proveeixi 
VÂldëiiir^del'a’ 38' de

’(3e, iSiOg ^M^iÊlfiAlcaldc?.; Juob 
; Llófé^le.atEl SCctettino,
: í) ¿4>í;»b T-If . i- - :• ■ .no oanchez.
c: ..c., ....... ..■,■.88'

LOGBOÑO.- IMP. DE BUiZ.
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